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  Impulsan organismos electorales voto electrónico 

 
En esta etapa moderna los organismos electorales tienen la responsabilidad de estar 
a la vanguardia jurídica y en la modernidad del Estado de Derecho, pues las nuevas  
generaciones exigen otros mecanismos para acercarse a la democracia como las 
urnas electrónicas, que permiten al ciudadano votar de manera rápida y sencilla, así 
como evitar errores humanos en el escrutinio y cómputo de los votos. 
 
Los avances tecnológicos con una correcta estructura de planeación, organización y 
argumentación facilitarían del uso de las urnas electrónicas en los procesos 
electorales, manifestó el Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado, Jorge 
Sánchez Morales, durante la inauguración de la “Primera Reunión Nacional, Voto 
Electrónico Puebla 2008”. 
 
La entidad poblana fue sede del evento, que tendrá una duración de dos días, 
como parte de un acuerdo de las reuniones de consejeros presidentes de los 
organismos electorales interesados en intercambiar experiencias con aquellos 
estados donde se ha utilizado este sistema de votación- 
 
El encuentro, realizado en el Aula de Seminarios del Complejo Cultural Universitario, 
estuvo presidido por el presidente de la Gran Comisión del Congreso del Estado, José 
Othón Bailleres Carriles; el presidente del Tribunal Electoral del Estado de Puebla, 
Reynaldo Lazcano Fernández; el secretario general de la BUAP, José Ramón Eguibar 
Cuenca, en representación del rector Enrique Agüera Ibáñez, y el director general de 
Vinculación del Gobierno del Estado, Víctor Manuel Carreto Pacheco, en 
representación del gobernador Mario Marín Torres. 
 
En su exposición, Sánchez Morales, consideró que el voto electrónico debe 
entenderse como aquel en que la captación de la intención del votante se realiza 
directamente por  medios electrónicos generando un sufragio digital, para lo cual 
existen dos tipos: el presencial y el remoto. 
 
El primero se da cuando el votante acude físicamente a donde se encuentra la urna 
electrónica y vota a través de este dispositivo; en el segundo, el votante puede 
desde cualquier ubicación con acceso a internet, ya sea computadora, teléfono 
celular u otros aparatos habilitados, sufragar. 
 
Además de reducir el costo de las elecciones, con el voto electrónico se puede 
automatizar la captación de votos para eliminar el uso de las boletas, el conteo de 
los sufragios eliminando errores en el escrutinio y cómputo de los mismos, y la 
elaboración del acta de cómputo de la casilla. 
 
En su exposición, el director del Centro de  Estudios Estratégicos  del Instituto Electoral 
y de Participación Ciudadana de Coahuila, Luis Ángel de la Colina, dijo que las urnas 
electrónicas utilizadas en los procesos electorales 2005 y 2008 sentaron un 
precedente en aquella entidad. 



Ante integrantes de organismos electorales de Tlaxcala, San Luis Potosí, Chihuahua, 
Sonora, Estado de México, Aguascalientes, Distrito Federal y Puebla, el creador de la 
urna electrónica explicó que en la elección realizada el pasado 19 de octubre para 
renovar al Congreso del Estado se programó el uso de 100 urnas que fueron 
colocadas en 62 secciones de 11 ciudades que fueron cabeceras en 20 distritos 
electorales. 
 
En estas urnas se contabilizaron cerca de 22 mil 400 votos, obteniendo una 
participación promedio de 39%; además de que han sido utilizadas en más de un 
centenar de ejercicios de participación ciudadana en nueve estados del país como 
la elección de autoridades educativas, infantiles o escolares y consultas públicas. 
 
Por lo anterior, el IEPC propone certificar la urna electrónica ante el Observatorio de 
Voto Electrónico con sede en España, dado que el diseño del software garantiza la 
secrecía del voto y la integridad de los datos, la invulnerabilidad a un ataque 
tecnológico y que los procesos tecnológicos pueden ser auditados. 
 
En su turno, el consejero de Coahuila,  Carlos Alberto Arredondo Sibaja, convocó a 
sus homólogos a definir en estos dos días del evento un mecanismo de cooperación 
nacional para elaborar un proyecto que defina las líneas de colaboración de cada 
uno de los organismos electorales y establecer plazos para presentar un diagnóstico 
que permita la viabilidad de contar con un modelo universal para todo el país, con lo 
que se lograrían disminuir los costos de operatividad. 

 
Para este jueves se tiene programada la exposición de representantes de la Comisión 
Estatal Electoral de Nuevo León, del Instituto Electoral del Distrito Federal y del Instituto 
Federal Electoral. La clausura está prevista para las 14:15 horas. 
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